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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de septiembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 03945/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el XXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta proporcionada por el Tribunal Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00011/TRIEEM/IP/2022, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Deseo conocer toda la documentación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México, tal como: Las opciones de terrenos que fueron contempladas a la par del que fue adquirido, incluyendo ubicación, superficie y precio. La documentación que soporte el proceso de contratación de la valuación del terreno que fue adquirido por el Tribunal. La valuación realizada, previa a la adquisición del terreno en el que el Tribunal Electoral del Estado de México pretende construir su nueva sede. Los dictámenes técnicos que soporten la elección del terreno adquirido, por encima de otras opciones. El contrato de compraventa del inmueble multicitado. Los comprobantes de estudios de las personas servidoras públicas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado. El expediente del Órgano Interno de Control relativo a la auditoría del proceso de adquisición del terreno en donde se pretende construir la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México” (sic)

Señalando en la misma solicitud de información como modalidad de entrega: “A través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En fecha diez de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado contestó:

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XLIV, 12, 24, último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, III, IV, V y VI, 150 y 167, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la Solicitud de Información recibida el cuatro de febrero del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio: 00011/TRIEEM/IP/2022. Al respecto, hago de su conocimiento que por medio del sistema SAIMEX se remite respuesta del servidor público habilitado, tanto de la Dirección de Administración como de la Contraloría General, áreas administrativas del Tribunal Electoral del Estado de México, competentes para tal propósito ” (sic)

El sujeto obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos en formato PDF, denominados: “RESPUESTA 00011-TRIEEM-IP-2022.pdf”, “RESPUESTA DE SPHDA 011.pdf” y “Respuesta sol_11 oficio155.pdf”, los cuales serán valorados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, en fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, el ahora Recurrente interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03945/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo las siguientes manifestaciones: 

Acto Impugnado:

“La respuesta recaída a la solicitud de información con folio 00011/TRIEEM/IP/2022.”(Sic). 

Razones o Motivos de Inconformidad:

“En la solicitud de información que realicé, pedí claramente: 1. La documentación relacionada a las opciones de terrenos que fueron contempladas a la par del que fue adquirido, incluyendo la ubicación, superficie y precio. 2. La documentación que soporte el proceso de contratación de la valuación del terreno que fue adquirido por el Tribunal. 3. La valuación realizada, previa a la adquisición del terreno en el que el Tribunal Electoral del Estado de México pretende construir su nueva sede. 4. Los dictámenes técnicos que soporten la elección del terreno adquirido, por encima de otras opciones. 5. El contrato de compraventa del inmueble multicitado. 6. Los comprobantes de estudios de las personas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado. 7. El expediente del Órgano Interno de Control relativo a la auditoría del proceso de adquisición del terreno en donde se pretende construir la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México. Sin embargo, el Tribunal Electoral del Estado de México, a través de su unidad de información, solo me respondió remitiendo dos oficios: TEEM/DA/208/2022 (Que adjunto al presente como Anexo 1) y el TEEM/CG/113/2022 (Que adjunto al presente como Anexo 2). En el oficio TEEM/DA/208/2022, únicamente se señalan dos ligas a IPOMEX, y se dice que la información materia de solicitud se encuentra alojada en tales direcciones electrónicas; sin embargo, de la búsqueda en aquellas, resultó que únicamente se encuentran ahí los dos documentos que a continuación enlisto: A) El Acta de la sesión del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de fecha 25 de noviembre de 2020, en donde se aprobó por unanimidad el dictamen de procedencia del Procedimiento de Adjudicación Directa número TEEM/CAAIE/AD/001/2020 (Que adjunto al presente como Anexo 3); B) La versión pública del instrumento notarial 2928, en el que se consigna el contrato de compraventa del terreno ubicado en el callejón Manuel Alas número doscientos seis. (Que adjunto al presente como Anexo 4); Por tanto, resulta evidente que no se me entregó de manera completa la información que solicité, tal como se explica a continuación: Del texto del acta TEEM/CAAIE/AD/001/2020, se desprende que durante la discusión del punto 7 (visible a partir de la página 10) se mencionó: I. Que Luis Raúl García Alzati, responsable del área de servicios generales, “se dio a la tarea de investigar, ubicar y revisar algunos bienes inmuebles, para que posterior a un análisis que se hizo de los mismos, considerando superficies y ubicación idóneas… se identificaron un número de propuestas que podían ser la más adecuadas para el objetivo planteado” (SIC); II. Que el área de Servicios Generales, estaba consciente de su incapacidad para llevar a cabo tal tarea, sin embargo, llevó a cabo propuestas. III. Que se solicitó a la Dirección de Administración, la contratación de un despacho para que llevara a cabo la evaluación y análisis técnico de los inmuebles propuestos por Servicios Generales; IV. Que el despacho, realizó la evaluación y propuso los inmuebles que se terminaron adquiriendo; V. Que participó en la sesión de comité la ingeniera Sandra Alicia Miranda Navarro; VI. Que de manera infundada, se señaló al área de servicios generales como área usuaria; VII. Que Jesús Ancira Jiménez le dio carácter de “experta” a la ingeniera Sandra Alicia Miranda Navarro. VIII. Que es sabido por los miembros del comité y por la persona a quien reputan como experta, que el edificio sede actual no cuenta con las condiciones de seguridad estructural ni de protección civil, etc. Para que se pueda seguir usando; IX. Que existe un “estudio de los usuarios” relativo a los cajones de estacionamiento; X. Que las demás opciones “presentaban problemáticas jurídicas”; XI. Qué conforme a una política pública, la experta consideró que instalar el edificio sede del Tribunal Electoral del Estado de México, tenía como finalidad llevar desarrollo a la zona donde se ubican los predios que a la postre adquirió el Tribunal; XII. Que hubo entrevistas por parte del Despacho, con la Sala Regional Toluca; XIII. Que la ingeniera multicitada, señaló que “no se hizo un estudio específico sobre manifestaciones”, lo cual indica que las demás afirmaciones que profirió, si están sustentadas con estudios, ya que en otros temas no realizó tal aclaración. XIV. Que la especialista sostuvo que la zona donde actualmente está ubicado el Tribunal, “Es muy peligrosa”. XV. Que la especialista manifestó que debido al Tribunal “Ya no se abrirán tienditas de Coca Cola, sino Restaurantes” XVI. Que Patricia Ceballos Valdés, quien firma el acta como encargada del órgano interno de control, hace referencia a la existencia de una investigación y un recorrido, lo cual debe estar sustentado por tratarse de un área con atribuciones de revisión y fiscalización. XVII. Que a Patricia Ceballos Valdés le consta que el despacho llevó a cabo el estudio y análisis de cada uno de los inmuebles. XVIII. Que el despacho consideró que el precio de los inmuebles que se adquirieron, fue el adecuado, lo que implica la valuación de los mismos y de los demás analizados. Por tanto, se presume la existencia de los documentos que soportan los dichos de quienes participaron en dicha sesión del Comité, logrando enlistar de manera enunciativa más no limitativa: a) El comprobante de estudios de Luis Raúl García Alzati, de Teodoro Patoni Escalante, de Patricia Ceballos Valdés, de Sandra Alicia Miranda Navarro; b) Los documentos que soporten el carácter de área usuaria a Servicios Generales; c) La investigación y el Análisis realizado por Luis Raúl García Alzati; d) La solicitud de contratación del despacho; e) Los documentos que soporten el proceso de contratación del despacho; f) Que se llevaron a cabo por parte del despacho y con cargo al presupuesto, estudios, análisis, comparativas, entrevistas y valuaciones; g) Que Patricia Ceballos Valdés conoció los mismos, y por tanto debe contar con documentales propios de la Contraloría en relación a aquellos. h) El contrato de compraventa del segundo lote adquirido, es decir, el ubicado sobre la calle de Bravo. Sin embargo, en la respuesta que por este medio se recurre, no se me realizó entrega de ninguno de los documentos cuya existencia se desprende del contenido del acta de comité y que se encuentran englobados en mi solicitud de información. Por tanto, resultaría no solo ilógico sino fraudulento que se llevara a cabo una declaración de inexistencia, ya que es fácil deducir del contenido del acta, la existencia de los documentos que soportan los dichos de los miembros del comité que aprobaron la compra de los inmuebles. Lo anterior es importante, ya que en el oficio TEEM/CG/113/2022 Nancy Pérez Garduño señaló que “No se localizó expediente alguno o información relacionada con la auditoria del proceso de adquisición del inmueble…” aun cuando del acta se desprende que Patricia Ceballos Valdés llevó a cabo la revisión de los documentos, y secundó las afirmaciones realizadas por la ingeniera experta. Por todo lo expuesto con anterioridad, solicito a éste órgano autónomo, se ordene al Tribunal Electoral del Estado de México, la entrega de la información solicitada de manera completa, sin que haya posibilidad de declarar inexistencia de la misma a partir del contenido del acta multicitada, en donde se reporta su existencia. Lo anterior, por ser de mi interés en mi carácter de ciudadana y en ejercicio del derecho humano que me asiste, ya que toda esa información será utilizada para iniciar las denuncias correspondientes, al actualizarse de manera evidente una serie de irregularidades y omisiones por parte de los miembros del comité con la intención de desviar recursos públicos. Además, dependiendo del proceder del Tribunal en el presente recurso de revisión, se podría configurar fraude procesal, por lo que solicito se atienda este con la debida diligencia para no dejarme en estado de indefensión y mayor vulnerabilidad. Por último, deseo solicitar la suplencia de la deficiencia de la queja, en atención a mis condiciones de vulnerabilidad derivadas de mi condición de mujer indígena.”(Sic).

Cabe destacar que la recurrente adjuntó a su impugnación los siguientes archivos electrónicos en formato PDF, “Anexo 4 compraventa 1.pdf”, “Anexo 1 DA 208.pdf”, “Anexo 2 CG 113.pdf” y “Anexo 3 Acta de comité.pdf”, los cuales se analizaran en la parte considerativa de la presente resolución.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 03945/INFOEM/IP/RR/2022, le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias del expediente electrónico del recurso de revisión 03945/INFOEM/IP/RR/2022, se aprecia que el Sujeto Obligado, en fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, adjuntó trece archivos electrónicos en formato PDF, los cuales se pusieron a la vista de la parte recurrente en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós a efecto de que emitiera las manifestaciones que a su derecho convinieran dentro de los tres días hábiles siguientes; sin embargo, una vez transcurrido dicho plazo, se aprecia que no realizó manifestación alguna, cabe destacar que no todos los archivos se pusieron a la vista ya que contenían datos susceptibles de clasificarse.

SEXTO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha veintitrés de mayo del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y;

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1.- Toda la documentación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México consistente en: 

a. Las opciones de terrenos que fueron contempladas a la par del que fue adquirido, incluyendo ubicación, superficie y precio. 
b. La documentación que soporte el proceso de contratación de la valuación del terreno que fue adquirido por el Tribunal. 
c. La valuación realizada, previa a la adquisición del terreno en el que el Tribunal Electoral del Estado de México pretende construir su nueva sede. 
d. Los dictámenes técnicos que soporten la elección del terreno adquirido, por encima de otras opciones. 
e. El contrato de compraventa del inmueble multicitado. 
f. Los comprobantes de estudios de las personas servidoras públicas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado. 
g. El expediente del Órgano Interno de Control relativo a la auditoría del proceso de adquisición del terreno en donde se pretende construir la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México.

Para lo cual el sujeto obligado remitió los archivos electrónicos en formato pdf., que a continuación se describen:

1. “RESPUESTA 00011-TRIEEM-IP-2022.pdf”, el cual contiene el oficio número TEEM/CG/113/2022 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós signado por la M. en D. E. Nancy Pérez Garduño en su carácter de Contralora General, a través del cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que:

“…hago de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de las áreas que integran la Contraloría General, a la fecha de la emisión del presente no se localizó expediente alguno o información relacionadas con la auditoría del proceso de adquisición del inmueble para la construcción del edificio sede del Tribunal Electoral del Estado de México.” (sic)

2. “RESPUESTA DE SPHDA 011.pdf”, en el cual consta el oficio número TEEM/DA/208/2022 de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, mediante el cual, la Mtra. Claudia Rivas Tovar, en su carácter de Directora de Administración informa a la Titular de la Unidad de Transparencia lo siguiente:

“Por medio del presente, hago de su conocimiento que derivado de la búsqueda realizada con personal de esa Unidad a su cargo, en el sistema IPOMEX, se identificó la información materia de la solicitud No. 00011/TRIEEM/IP/2022, consultable en las ligas:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEEMX/art_92_xxxii/2.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEEMX/art_92_xxix_b.web”

Por lo que hace a ambas ligas electrónicas se despliega lo siguiente:
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3. “Respuesta sol_11 oficio155.pdf”, contiene el oficio número TEEM/UIPPET/155/2022 de fecha diez de marzo de dos mil veintidós a través del cual la M. en D. Patricia Elena Riesgo Valenzuela, en su carácter de Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia da contestación a La Recurrente.

Derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, la hoy Recurrente se inconformó argumentando que no se le entregó la información solicitada, además de que adjuntó los siguientes archivos electrónicos: 

1. “Anexo 4 compraventa 1.pdf”, el cual contiene un contrato de compraventa ante notario público con número de instrumento notarial dos mil novecientos veintiocho (2,928) de fecha diez de diciembre de dos mil veinte.

2. “Anexo 1 DA 208.pdf”, el cual contiene el oficio número TEEM/208/2022 de fecha diez de marzo de dos mil veintidós por medio del cual la Mtra. Claudia Rivas Tovar en su carácter de Directora de Administración le informa a la Mtra. En D. Patricia Elena Riesgo Velenzuela Titular de la Unida de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia del Tribunal Electoral del Estado de México, lo siguiente:

“…hago de su conocimiento que derivado de la búsqueda realizada con personal de esa Unidad a su cargo, en el sistema IPOMEX, se identificó la información materia de la solicitud No. 00011/TRIEEM/IP/2022, consultable en la ligas:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEEMMX/art_92_xxxii/2.web
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TEEMMX/art_92_xxix_b.web”

3. “Anexo 2 CG 113.pdf”, corresponde al oficio número TEEM/CG/113/2022 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós signado por la M. en D. E. Nancy Pérez Garduño en su carácter de Contralora General, referido en líneas anteriores.

“Anexo 3 Acta de comité.pdf”, corresponde a un Acta del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Bienes Inmuebles y Enajenaciones del Sujeto Obligado de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinte, en la cual se aprobó por unanimidad de votos el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación directa número TEEM/CAAIE/AD/001/2020, para la adquisición de bienes inmuebles (Lote 1 y Lote 2), que habrán de destinarse para la construcción delo edificio para la operación del Tribunal Electoral del Estado de México; así como de la invitación y calendario al referido procedimiento.

Cabe destacar que en el periodo de instrucción el sujeto obligado remitió trece archivos electrónicos en formato PDF, los cuales se analizarán en el orden de aparición según el expediente electrónico del SAIMEX.

1.- “Informe Justificado (CG).pdf”, consiste en el informe justificado que remite la Contralora General, en el que en lo medular ratifica su respuesta originalmente proporcionada.

2.- “ACUERDO DEL CT NUMERO 07-2022 (leyenda de clasificación).pdf”, consiste en la caratula para la elaboración de versiones públicas, en la cual se establecen las leyendas para la clasificación parcial sobre documentos comprobantes de estudios de las personas involucradas en la adquisición del inmueble motivo de la solicitud de información que nos ocupa, 00011/TRIEEM/IP/2022.

3.- “ACUERDO DEL CT NUMERO 08-2022.pdf”, consiste en el Acuerdo Número TEEM/CT/SE/ACT07/A08/2022 mediante el cual se aprueba la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en los documentos de avalúos comerciales, de los terrenos adquiridos para la construcción del edificio sede del Tribunal Electoral del Estado de México, y evaluación de factibilidad del terreno adquirido para la construcción del edificio sede del Tribunal Electoral del Estado de México, en el que se señalan como datos susceptibles de testarse:

· El nombre de particulares, 
· Domicilio particular y comprobante de domicilio,
· Fotografía de inmueble,
· Número de identificación de Suministro (NIS)
· Folio y número de medidor de recibo de agua y predial y consumo,
· Clave catastral,
· Credencial para votar con fotografía,
· Registro Federal de Contribuyentes (RFC),
· Clave Única de Registro de Población (CURP), y
· Código QR.

4.- “AVALUO COMERCIAL 1.pdf”, consiste en el Avaluó Comercial emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en el cual aparecen los datos de terreno y ubicación así como el valor comercial consistente en $8, 173,014.65 (ocho millones ciento setenta y tres mil catorce pesos 65/100 M.N.) al 24 de noviembre de 2020.

En dicha Valuación Comercial se establecen las características de la zona donde su ubica el inmueble, como Tipo de zona, densidad de construcción, población, tipo de construcción predominante, servicios públicos, equipamiento urbano.

Se refieren los datos del terreno como calles transversales y orientación, medidas y colindancias, croquis de localización, así como descripción general del inmueble y de la construcción; se establecen los elementos de la Unidad Constructiva T1, tales como cimentación, estructura, muros, entrepisos, techos azoteas, aplanados, plafones, pisos, pintura, muebles de maño, cancelería y herrería, etc.; características del Avaluó Físico y las Conclusiones, en donde se determina el Valor comercial en $8, 173,014.65 (ocho millones ciento setenta y tres mil catorce pesos 65/100 M.N.).

5.- “OFICIO PARA REMITIR INFORME JUSTIFICADO (UIPPET).pdf”, corresponde al informe justificado de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dirigido al Comisionado Presidente del INFOEM, José Martínez Vilchis, remitido por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia del sujeto obligado, el Mtro. José Luis Díaz Hernández, por medio del cual hace una relación sucinta de los documentos enviados y adjuntos al informe justificado, a través del cual solicita se sobresea el presente asunto.

6.- “ACUERDO DEL CT NUMERO 07-2022.pdf”, corresponde al Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial número TEEM/CT/SE/ACT07/AO7/2022, de la Dirección de Administración, aprobado por el Comité de Transparencia, relacionado con la clasificación de los datos personales contenidos en los documentos comprobantes de estudios de las personas involucradas en la adquisición del inmueble propiedad del Tribunal Electoral del Estado de México, con el objeto de generar las versiones públicas correspondientes.

7.- “ACUERDO DEL CT NUMERO 08-2022 (leyenda de clasificación).pdf” Por lo que hace al séptimo documento consiste en la caratula para la elaboración de versiones públicas, en la cual se establecen las leyendas para la clasificación parcial sobre los Avalúos Comerciales de los terrenos adquiridos para la construcción del edificio sede del Tribunal Electoral del Estado de México, y de la Evaluación de Factibilidad de dicho terreno.

8.- “Informe Justificado (DA).pdf”, corresponde al oficio número TEEM/DA/251/2022 de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, emitido por la Mtra. Claudia Rivas Tovar, Directora de Administración, dirigido al Mtro. José Luis Díaz Hernández Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación, Evaluación y Transparencia del sujeto obligado, a efecto de remitir la versión pública de los comprobantes de estudios de las respectivas personas servidoras públicas y acuerdo de información confidencial, también remite los instrumentos notariales de los terrenos adquiridos y su respectivo acuerdo de clasificación.

9.- “DOCUMENTOS PROBATORIOS CURRICULUM CENSURADO (versión pública).pdf”, corresponde a las versiones públicas de los documentos donde constan los grados de estudio de los servidores públicos que participaron en la adquisición de los terrenos de la sede del sujeto obligado, sin embargo, no se puso a la vista por contener datos susceptibles de clasificarse, como lo es la fecha de nacimiento y nacionalidad.

10.- “EVALUACION DE FACTIBILIDAD v.1.pdf”, corresponde a la Evaluación de Factibilidad, en versión pública, el consta de cuarenta y seis (46) páginas y en la cual aparecen entre otras cuestiones el comparativo de precios para terrenos para el Tribunal Electoral del Estado de México, como aparece a continuación:
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11.- “INSTRUMENTOS NOTARIALES 1 y 2 (copias certificadas).pdf”, consta de dos instrumentos notariales, identificados con los números, dos mil novecientos veintisiete (2,927) y dos mil novecientos veintiocho (2,928), en los cuales se consigna el acto de contrato de compraventa de los terrenos adquiridos por el Tribunal Electoral del Estado de México, constantes de nueve (9) hojas cada uno.

12.- “INSTRUMENTOS NOTARIALES 1 y 2 (acuerdo de clasificación).pdf”, corresponde al Acuerdo número TEEM/CT/S0/ACT01/A08/2021, de fecha veintiocho de enero del año dos mil veintiuno, relativo a la clasificación como confidencial de los datos personales, contenidos en los documentos “Instrumentos notariales donde se consigna el acto de contrato de compraventa de terreno para la construcción del edificio sede del Tribunal Electoral del estado de México”. 

13.- “AVALUO COMERCIAL 2.pdf”, consiste en el Avaluó Comercial emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en el cual aparecen los datos de terreno y ubicación así como el valor comercial consistente en $4, 921,899.61 (cuatro millones novecientos veintiún mil ochocientos noventa y nueve pesos 61/100 M.N.) al 24 de noviembre de 2020.

En dicha Valuación Comercial se establecen las características de la zona donde su ubica el inmueble, como Topo de zona, densidad de construcción, población, tipo de construcción predominante, servicios públicos, equipamiento urbano.

Se refieren los datos del terreno como calles transversales y orientación, medidas y colindancias, croquis de localización, así como descripción general del inmueble y de la construcción; se establecen los elementos de la Unidad Constructiva T1, tales como cimentación, estructura, muros, entrepisos, techos azoteas, aplanados, plafones, pisos, pintura, muebles de maño, cancelería y herrería, etc.; características del Avaluó Físico y las Conclusiones, en donde se determina el Valor comercial, antes referido.

Con lo antes visto, se cae en la cuenta que el sujeto obligado en respuesta no entregó lo que la particular le solicitó, por cuanto hace a toda la documentación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México consistente en: 

1. Las opciones de terrenos que fueron contempladas a la par del que fue adquirido, incluyendo ubicación, superficie y precio. 
2. La documentación que soporte el proceso de contratación de la valuación del terreno que fue adquirido por el Tribunal. 
3. La valuación realizada, previa a la adquisición del terreno en el que el Tribunal Electoral del Estado de México pretende construir su nueva sede. 
4. Los dictámenes técnicos que soporten la elección del terreno adquirido, por encima de otras opciones. 
5. El contrato de compraventa del inmueble multicitado. 
6. Los comprobantes de estudios de las personas servidoras públicas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado. 

No obstante, en la respuesta primigenia si existió pronunciamiento por parte del Órgano Interno de Control del Tribunal Electoral del Estado de México, entre otras cuestiones, en el sentido de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de las áreas que integran esa Contraloría General, a la fecha de la emisión de su respuesta, no se localizó expediente alguno o información relacionada con la auditoría del proceso de adquisición del inmueble para la construcción del edificio sede del Tribunal Electoral del Estado de México, cuestión que la Contraloría General ratifica en su informe justificado, al referir:

“…si bien es cierto que esta Contraloría General es competente para ejercer funciones de fiscalización, de las finanzas y recursos y de control interno para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores públicos del Tribunal Electoral del Estado de México, así como para imponer las sanciones contempladas de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, las cuales se3 realizan a través de la práctica de auditorías , cuya ejecución se planifica en programas anuales aprobados por las Magistraturas que integran el Pleno; no 3obstante, ello no implica que exista la información solicitada por la persona recurrente…

…Al no existir la obligación legal, tampoco es necesario que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia de dicha auditoría, de acuerdo con el Criterio 07/17 “Casos en que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información…

En conclusión, la normatividad no obliga a este Órgano Interno de Control a poseer el expediente de auditoría solicitado…” 

Es decir, por lo que hace al último punto de la solicitud de información consistente en el expediente del Órgano Interno de Control relativo a la auditoría del proceso de adquisición del terreno en donde se pretende construir la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México, se cae en la cuenta que estamos ante la presencia de hechos negativos, ya que el sujeto obligado refirió que después de una búsqueda en sus archivos, se informó que no se localizó expediente de auditoria relacionada con la compra de terreno para la sede del Tribunal Electoral del Estado de México, es decir, se cae en el supuesto de que no se ha generado, poseído o administrado dicha información.

Al respecto, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, a la fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Es decir, si bien el Órgano Interno de Control, cuenta con las atribuciones para fiscalizar y en su caso incoar procedimiento administrativo por responsabilidades administrativas, lo cierto es que no existe la obligación para iniciar determinada auditoria derivada de una solicitud de información, o que dicha auditoría debiera de existir previamente a la solicitud y que además, se hubiese diseñado e implementado de acuerdo a la posterior solicitud de información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En ese sentido por cuanto hace al último punto de la solicitud de información consistente en el expediente del Órgano Interno de Control relativo a la auditoría del proceso de adquisición del terreno en donde se pretende construir la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México, se tiene por colmada.

Ahora bien, en informe justificado el sujeto obligado colma lo referente a las opciones de terrenos que fueron contempladas a la par del que fue adquirido, en el documento denominado “EVALUACION DE FACTIBILIDAD v.1.pdf”, en el cual se contiene la Evaluación de Factibilidad y en cuya página dos (2) del documento en PDF, se entrega dicha información pues se aprecian seis (6) inmuebles especificando el área, el precio y la distancia al palacio de gobierno del Estado de México, como se aprecia en la captura de pantalla anteriormente colocada en la presente resolución.

Por lo que hace a la valuación realizada, previa a la adquisición del terreno en el que el Tribunal Electoral del Estado de México construirá su nueva sede, el sujeto obligado entregó las valuaciones comerciales emitidas por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, al 24 de noviembre de 2020, es decir, previo a la consignación de los actos de contrato de compraventa de los terrenos adquiridos por el Tribunal Electoral del Estado de México, de fecha 10 de diciembre de 2020.

Por lo que hace a los comprobantes de estudios de las personas servidoras públicas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado, en el archivo electrónico denominado “DOCUMENTOS PROBATORIOS CURRICULUM CENSURADO (versión pública).pdf”, el sujeto obligado remitió los siguientes comprantes de estudios:

1. Teodoro Patoni Escalante
2. Jesús Ancira Jiménez
3. Patricia Ceballos Valdés
4. Ricardo Vicencio Gómez 
5. Luis Raúl García Alzati
6. María del Rocío Rogel Sánchez
7. Ariadna Jezabel López Gómez
8. Armando Ramírez Castañeda
9. Anacely Ortiz Peña

Sin embargo; no se colma el presente punto de la solicitud de información ya que se entregaron datos personales susceptibles de testarse; cabe destacar que en las razones o motivos de inconformidad la recurrente hizo referencia a la C. Sandra Alicia Miranda Navarro, de quien no se entregó su documento de grado escolar en el documento en análisis, es decir, en el archivo “EVALUACION DE FACTIBILIDAD v.1.pdf”, se aprecia la identificación de dicha persona, la cual corresponde a un gafete expedido por la Secretaría de Obra Pública del Gobierno del Estado de México, es decir, no es servidora pública adscrita al Tribunal Electoral del Estado de México.

Por lo que hace a los dictámenes técnicos que soporten la elección del terreno adquirido, por encima de otras opciones, el sujeto obligado remitió el archivo “EVALUACION DE FACTIBILIDAD v.1.pdf”, el cual colma de forma parcial la solicitud de información, ya que en él se establecen las cuestiones técnicas y jurídico administrativas que se consideraron para optar por el terreno sede del Tribunal Electoral del Estado de México, sin embargo, las páginas del documento en formato PDF 10, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 32, 33, 34, 36, 37 y 39 son ilegibles, se considera que no se entregó la información completa por lo que hace a este punto, en concordancia con lo anterior, el sujeto obligado deberá entregar dicha Evaluación de Factibilidad de forma legible.

Por lo que hace a los puntos consistentes la documentación que soporte el proceso de contratación de la valuación del terreno que fue adquirido por el Tribunal; y el contrato de compraventa del inmueble multicitado, el sujeto obligado lo entregó en informe justificado mediante los instrumentos notariales antes mencionados, en los cuales constan dichos contratos.

Cabe mencionar que se considera que el sujeto obligado, acepta contar con la información relacionada con la compra venta del terreno de la sede del Tribunal Electoral del Estado de México, tan es así que remite documentales que dan cuenta de dicho acto jurídico.

Por otro lado es de resaltar que la recurrente en su parte primaria de la solicitud de información, requirió: “Deseo conocer toda la documentación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México…”, lo que se considera que es independiente a los puntos que de forma ejemplificativa señaló, y que como podemos apreciar, se requirió toda la documentación relacionada con la adquisición del terreno en comento.

Ahora bien, para el caso que nos ocupa, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece 

“Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen:
…
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos aplicarán las disposiciones de esta Ley en lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a sus propios órganos de control.
…
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
…
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa.

Por su parte el Reglamento de Integración y Operación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Contratación de Servidos del Tribunal Electoral del Estado de México, establece:

Artículo 2.- Para los efectos de este reglamento se entenderá por:
…
s).- Procedimiento adquisitivo: Conjunto de etapas por la que el Comité del Tribunal adquiere bienes o contrata servicios o adquiere en arrendamiento bienes inmuebles para el cumplimiento de sus funciones, programas y acciones.
…
Artículo 3.- Para los efectos de este reglamento, en las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos:
I. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compra venta.
…
Artículo 44.- El Comité de adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y contratación de servicios tendrá las funciones siguientes:
…
VII. Analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas en el procedimiento adquisitivo y la contratación de servicios.
…
Artículo 46.- Es responsabilidad del titular de la Dirección de Administración, autorizar con su firma la convocatoria, las bases y suscribir junto con el Presidente del Tribunal los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios.
…
Artículo 49.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicaran a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.
…
Artículo 50.- El comité podrá adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación Restringida;
II. Adjudicación directa.

Como hemos visto de la propia norma que rige las adquisiciones del sujeto obligado un procedimiento adquisitivo es aquel conjunto de etapas por las que el Comité del Tribunal Electoral del Estado de México adquiere bienes inmuebles y que para efectos del Reglamento en estudio, las adquisiciones de dicho tipo de bienes pueden ser a través de compra-venta.

Se colige además que al Comité de adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones y contratación de servicios del sujeto obligado tiene entre sus funciones la de analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas en el procedimiento adquisitivo, y que es responsabilidad del titular de la Dirección de Administración, autorizar con su firma la convocatoria, las bases y suscribir junto con el Presidente del Tribunal los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios.

Es decir, la adquisición del bien inmueble de la sede del Tribunal Electoral del Estado de México, se debió ceñir a la normatividad específica para la adquisición de bienes, antes citada, en cuyo TÍTULO SEXTO (De los procedimientos adquisitivos) se establecen las modalidades para adquirir bienes inmuebles.

Ahora bien, de la respuesta del sujeto obligado y en el informe de justificación, y sus respectivos anexos, no se entregó documento relacionado con el proceso adquisitivo del bien inmueble sede del Tribunal, acorde con el Reglamento de Integración y Operación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Contratación de Servidos del Tribunal Electoral del Estado de México, antes visto, no obstante que la hoy recurrente de forma clara solicitó toda la documentación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la sede del Tribunal Electoral del Estado de México.

Los procesos adquisitivos regulados por el Reglamento en comento son las modalidades previamente establecidas para adquirir bienes inmuebles por parte del Tribunal sin que se desprenda diversa modalidad o normatividad de adquisición por medio de la cual se puedan adquirir bienes que no sean las contenidas en el Título SEXTO del citado Reglamento.

Corolario a lo anterior es de referir que en los instrumentos notariales adjuntos en el informe justificado, en el archivo en PDF “INSTRUMENTOS NOTARIALES 1 y 2 (copias certificadas).pdf”, en el Antecedente Séptimo, se aprecia lo siguiente:


[image: ]

Como podemos observar, la adquisición fue mediante adjudicación directa, para lo cual el Reglamento de Integración y Operación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Enajenaciones y Contratación de Servidos del Tribunal Electoral del Estado de México, es decir, la adquisición del terreno motivo de la solicitud de información 00011/TRIEEM/IP/2022, se debió de llevar a acabo de acuerdo al CAPITULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA del TITULO SEXTO del Reglamento en cita, y por ende se debió entregar a la hoy recurrente, las constancias documentales generadas derivadas de dicho proceso adquisitivo.

Por otro lado es necesario referir que el artículo 46 del multicitado Reglamento establece que la Dirección de Administración, autorizará con su firma la convocatoria, las bases y suscribir junto con el Presidente del Tribunal los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos, sin embargo, del expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la solicitud de información 00011/TRIEEM/IP/2022, no fue turnada a todas las áreas a efecto de que se realizará la búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada y en su caso emitir el pronunciamiento correspondiente.

Entonces para efectos prácticos se hace la relación de la información que no se entregó ni en respuesta ni en informe justificado a través de la siguiente tabla comparativa:

	Solicitud
	Respuesta
	Colma

	Toda la documentación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México.
	Sólo se remite la descrita en la presente resolución, pero no es la totalidad de acuerdo a la normatividad antes analizada, consistente en el procedimiento de adjudicación directa; es decir, convocatoria, bases, propuestas técnicas y económicas, junta de aclaraciones, documental donde conste el fallo de adjudicación. 
	NO

	Las opciones de terrenos que fueron contempladas a la par del que fue adquirido, incluyendo ubicación, superficie y precio.
	10. Por lo que hace al documento 10, (EVALUACION DE FACTIBILIDAD v.1.pdf), corresponde a la Evaluación de Factibilidad, en versión pública, el consta de cuarenta y seis (46) páginas y en la cual aparecen entre otras cuestiones el comparativo de precios para terrenos para el Tribunal Electoral del Estado de México, como aparece a continuación:
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	SI

	La documentación que soporte el proceso de contratación de la valuación del terreno que fue adquirido por el Tribunal y

La valuación realizada, previa a la adquisición del terreno en el que el Tribunal Electoral del Estado de México pretende construir su nueva sede.
	4.- Por lo que hace al cuarto documento, consiste en el Avaluó Comercial emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en el cual aparecen los datos de terreno y ubicación así como el valor comercial consistente en $8, 173,014.65 (ocho millones ciento setenta y tres mil catorce pesos 65/100 M.N.) al 24 de noviembre de 2020.

En dicha Valuación Comercial se establecen las características de la zona donde su ubica el inmueble, como Tipo de zona, densidad de construcción, población, tipo de construcción predominante, servicios públicos, equipamiento urbano.

Se refieren los datos del terreno como calles transversales y orientación, medidas y colindancias, croquis de localización, así como descripción general del inmueble y de la construcción; se establecen los elementos de la Unidad Constructiva T1, tales como cimentación, estructura, muros, entrepisos, techos azoteas, aplanados, plafones, pisos, pintura, muebles de maño, cancelería y herrería, etc.; características del Avaluó Físico y las Conclusiones, en donde se determina el Valor comercial en $8, 173,014.65 (ocho millones ciento setenta y tres mil catorce pesos 65/100 M.N.).

13.- Por lo que hace al documento 13 (AVALUO COMERCIAL 2.pdf), consiste en el Avaluó Comercial emitido por el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en el cual aparecen los datos de terreno y ubicación así como el valor comercial consistente en $4, 921,899.61 (cuatro millones novecientos veintiún mil ochocientos noventa y nueve pesos 61/100 M.N.) al 24 de noviembre de 2020.

En dicha Valuación Comercial se establecen las características de la zona donde su ubica el inmueble, como Topo de zona, densidad de construcción, población, tipo de construcción predominante, servicios públicos, equipamiento urbano.

Se refieren los datos del terreno como calles transversales y orientación, medidas y colindancias, croquis de localización, así como descripción general del inmueble y de la construcción; se establecen los elementos de la Unidad Constructiva T1, tales como cimentación, estructura, muros, entrepisos, techos azoteas, aplanados, plafones, pisos, pintura, muebles de maño, cancelería y herrería, etc.; características del Avaluó Físico y las Conclusiones, en donde se determina el Valor comercial, antes referido.
	SI

	Los dictámenes técnicos que soporten la elección del terreno adquirido, por encima de otras opciones.
	10. Por lo que hace al documento 10, (EVALUACION DE FACTIBILIDAD v.1.pdf), corresponde a la Evaluación de Factibilidad, en versión pública, el consta de cuarenta y seis (46) páginas y en la cual aparecen entre otras cuestiones el comparativo de precios para terrenos para el Tribunal Electoral del Estado de México
	SI

	El contrato de compraventa del inmueble multicitado.
	Se remiten dos testimonios notariales, en los cuales constan los contratos de compra venta por los terrenos de la nueva sede del tribunal Electoral del Estado de México, que realizó dicho sujeto obligado.
	SI

	Los comprobantes de estudios de las personas servidoras públicas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado.
	9. Por lo que hace al documento número nueve (DOCUMENTOS PROBATORIOS CURRICULUM CENSURADO (versión pública).pdf), corresponde a las versiones públicas de los documentos donde constan los grados de estudio de los servidores públicos que participaron en la adquisición de los terrenos de la sede del sujeto obligado, sin embargo, no se puso a la vista por contener datos susceptibles de clasificarse.
	NO

	El expediente del Órgano Interno de Control relativo a la auditoría del proceso de adquisición del terreno en donde se pretende construir la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México.
	Oficio número TEEM/CG/113/2022 de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós signado por la M. en D. E. Nancy Pérez Garduño en su carácter de Contralora General, a través del cual informa a la Titular de la Unidad de Transparencia que:

“…hago de su conocimiento que, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de las áreas que integran la Contraloría General, a la fecha de la emisión del presente no se localizó expediente alguno o información relacionadas con la auditoría del proceso de adquisición del inmueble para la construcción del edificio sede del Tribunal Electoral del Estado de México.”
	SI



En ese sentido lo que corresponde es llevar una búsqueda en las unidades administrativas que por sus atribuciones pudieran contar con la información solicitada y hacer entrega a la parte recurrente, en su caso, de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

1. Toda la documentación del procedimiento de adjudicación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México, consistente en las bases, convocatoria, junta de aclaraciones, propuestas técnicas y económicas, fallo de adjudicación, a la fecha de solicitud de información (cuatro de febrero de dos mil veintidós).
2. Los comprobantes de estudios de las personas servidoras públicas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado.

· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00011/TRIEEM/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00011/TRIEEM/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega al recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente, en versión pública, de lo siguiente:

1. [bookmark: _GoBack]Toda la documentación del procedimiento de adjudicación relacionada con la adquisición del terreno en donde se llevará a cabo la construcción de la nueva sede del Tribunal Electoral del Estado de México, consistente en las bases, convocatoria, junta de aclaraciones, propuestas técnicas y económicas, fallo de adjudicación, a la fecha de solicitud de información (cuatro de febrero de dos mil veintidós)
2. Los comprobantes de estudios de las personas servidoras públicas involucradas en la adquisición del inmueble multicitado remitido en informe justificado debidamente clasificado.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo a lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE SEPOTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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treinta y seis centavos, moneda nacional ($3,369.686.3

Sexto. Cédula Informativa de Zonificacién: Expedido por el Director Desarrollo Urbano del
Ayuntamiento de Toluca, Estado de México. —

Séptimo. - Declara “LA PARTE COMPRADORA”, que el presente contrato fue adjudicado a
“LA PARTE VENDEDORA”, en el procedimiento de adjudicacion directa nimero, T, E, E,
M, diagonal C, A, A, 1, E, diagonal, A, D, diagonal, cero, cero, uno, diagonal, dos, cero, dos,
cero (TEEM/CAAIE/AD/001/2020), mediante dictamen de adjudicacién nimero, T, E, E, M,
diagonal C, A, A, I, E, diagonal, D, A, diagonal, cero, uno, diagonal, dos, cero, dos, cero
(TEEM/CAAIE/DA/01/2020) y fallo de fecha primero de diciembre del afio dos mil veinte los

cuales se agregan al apéndice de esta escritura bajo la letra que corresponda; que conoce el

inmueble que adquiere y que ha verificado la superficie y estado de conservacion de las

construcciones, asi como la superficie, medidas y colindancias del terreno, razén por la cual es

su deseo celebrar el presente contrato. - T —
Octavo. - Inmueble Objeto de la Presente Operacién: Que va a ser objeto del presente
instrumento el inmueble ubicado en Calle Manuel Alas niimero doscientos seis, codigo postal
cincuenta mil cincuenta, municipio de Toluca, Estado de Meéxico, catastralmente identificado

en la Unidad Territorial Santa Barbara, Localidad Barrios Tradicionales, con la superficie,

medidas, colindancias e indiviso, descritas en el antecedente primero de este instrumento, que
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